
TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉoum DE NorFrcacróru

Jutcro PARA LA PRorEcclót oe
Los DEREcHoS polínco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPED! ENTE: TEV-JDC -53412019.

ACTORES: ECN¡RIVIíN GALINDO
nrRruÁruoez Y OTRoS.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE TLALTETELA

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintitrés de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

ACUERDO DE RECEPGIÓN y REQUERIMIENTO dictado hoy, por

la Magistrada CLAUDIA DíAZ TABLADA, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LOS

ACTORES Y A LOS DEMÁS INTERESADO ula que

o copiase fija en los ESTRADOS de teT alEleetoral, an nd

de la citada determinación
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintitrés

de octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el estado

procesal del expediente en que se actúa, mismo que fue

turnado por el Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional a la Ponencia a cargo de la Magistrada

lnstructora, para que determine lo que en derecho proceda.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave2; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido elexpediente al

rubro indicado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada.

I En adelante todas las fechas se referirán alaño dos mil diec¡nueve, salvo aclaración expresa
2 En lo subsecuenle Código Electoral.
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SEGUNDO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo

'131 , inciso f), del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral,

que facultan a esta autoridad para realizar los requerimientos

necesarios para pronunciarse sobre el cumplimiento de las

ejecutorias, se REQUIERE:

Al Ayuntamiento de Tlaltetela, Veracruz, por conducto de su

Presidente Municipal, lo siguiente:

a) Remita copia certificada completa de la última versión

del presupuesto de egresos de dos mil diecinueve,

que incluya el tabulador de remuneraciones de los

servidores públicos y la plantilla de personal, relativo a la

inclusión de una remuneración para los agentes y

subagentes municipales pertenecientes a ese municipio.

b) lnforme si todos los agentes y subagentes municipales

han recibido el pago de la remuneración ordenada en la

sentencia emitida en el expediente en que se actúa, en

casi de ser así, remita copia certificada de la

documentación que avale lo informado.

Al Congreso del Estado de Veracruz, por conducto de su

Presidente, lo siguiente:

a) lndique sí ha recibido el proyecto de modificación al

presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecinueve

del Ayuntamiento de Tlaltetela, Veracruz, en donde

incluya una remuneración para los agentes y subagentes

municipales pertenecientes a ese municipio.

b) lnforme sobre las medidas adoptadas respecto al

exhorto previsto en la sentencia de mérito en relación

con contemplar en la Ley Orgánica del Municipio Libre,

2



DOS TEV-JDC-534t2019

la remuneración a los agentes y subagentes municipales

por el ejercicio del cargo.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán remitir lo

solicitado, dentro del término de tres días hábiles siguientes

a la notificación del presente proveído, y hacerlo llegar

primeramente a la cuenta institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente dentro

de dicho término por la vía más expedita, en original o copia

certificada legible; a las instalaciones de este Tribunal

Electoral, ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento

Los Ángeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se puntualiza alAyuntamiento de Tlaltetela, Veracruz, que,

de persistir el incumplimiento a lo ordenado, se les impondrá a

el Presidente, Síndica, Regidores y Tesorera del referido

Ayuntamiento, una multa hasta de cien veces del valor diario

de Unidad de Medida y Actualización conocida como UMA, por

cada una de ellos, con cargo a su patrimonio personal a fin de

no afectar el erario público, prevista en el artículo 374,fracción

lll, del Código Electoral, misma que fue señalada en las

resoluciones incidentales del expediente al rubro indicado y del

expediente TEV-J DC-65 3 l2O1 9.

NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Tlaltetela,

Veracruz, así como al Congreso del Estado de Veracruz; por

estrados a los actores y a los demás interesados, y en la
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Además, se apercibe al Congreso del Estado de Veracruz,

que, de no atender lo requerido en el presente acuerdo, se le

impondrá una medida de apremio prevista en el artículo 374

delCódigo Electoral.
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página de internet de este Tribunal en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.

CONSTE,

MAGISTRADA I NSTRUCTORA
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